
 

CONVENIO DE DESEMPEÑO 

ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA 

 

I. Antecedentes Generales 

Nombre HERNÁN ANDRÉS JOGLAR ESPINOSA 

Cargo Jefe División Tecnologías y Gestión de Información 

Institución Servicio de Evaluación Ambiental Ministerio del Medio Ambiente 

Fecha Nombramiento 01-10-2021 

Dependencia directa del cargo Directora Ejecutiva 

Período de desempeño del cargo 01-10-2021 al 01-10-2024 

 

Fecha de evaluación 1 01-10-2022 

Fecha de evaluación 2 01-10-2023 

Fecha de evaluación 3 01-10-2024 

 

II. Compromiso de desempeño 

Período de gestión: del 01-10-2021 al 01-10-2024 

Objetivo 1: Mantener la Correcta Operación del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 

electrónico (e-SEIA) para asegurar la provisión permanente de un sistema simplificado y 

eficiente que a su vez cumpla con la normativa vigente sobre los procesos de evaluación 

ambiental. 

Ponderación año 1: 30% 
Ponderación año 2: 30% 
Ponderación año 3: 30% 
 

Nombre del Indicador 1 

Disponibilidad del sistema e–SEIA (Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental Electrónico) 

Fórmula de Cálculo 

(Tiempo total de segundos de disponibilidad del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (e-SEIA) en 

el periodo t/Total de segundos en el periodo t) *100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

99,3% 10% 99,4% 10% 99,5% 10% 

Medios de Verificación 

Informe de disponibilidad del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental electrónico (e-SEIA) enviado al 

Director Ejecutivo dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del periodo t. 

Supuestos 

El tiempo de respuesta del proveedor (SLA) del Servicio de Datacenter se ajusta al contrato.  

Nota del indicador 

Línea base 2018 99%, 2019 99%, 2020 99%. 
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Nombre del Indicador 2 

Informes de reportes estadísticos mensuales publicados en el portal del SEA. 

Fórmula de Cálculo 

(Número de informes de reportes estadísticos mensuales publicados en el portal del SEA en el 

periodo t/ Total de 11 informes de reportes estadísticos programados a publicar en el portal del SEA 

en el periodo t) *100 

año 1 año 1 año 1 

Meta Meta Meta Meta Meta Meta 

100% 20% 100% 20% 100% 20% 

Medios de Verificación 

Informe enviado a la Directora Ejecutiva dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del periodo 

t, que contenga las 11 capturas del portal del SEA con la fecha de publicación del informe estadístico 

mensual. Este informe es elaborado entre los meses de octubre a agosto, los que serán publicados 

durante el mes inmediatamente siguiente según corresponda. 

Supuestos 

No existe disposición de las autoridades superiores que impida la publicación de estos informes y/o el 
cumplimiento de esta meta. 

Nota del indicador 

La relevancia de este informe es que contienen tablas y gráficos elaborados con los datos de las 

actividades en el SEIA durante el correspondiente mes, tanto en cantidad de proyectos como en 

montos de inversión. Además, se incluyen comparaciones entre los datos del mes analizado y los del 

mismo mes del año anterior, y también con el mes inmediatamente anterior. 

 

Objetivo 2: Proponer las modernizaciones necesarias, tanto técnicas como funcionales para el 

sistema e-SEIA para contribuir al logro de los objetivos institucionales. 

Ponderación año 1: 10% 
Ponderación año 2: 10% 
Ponderación año 3: 10% 
 

Nombre del Indicador  

Implementación de actividades necesarias para la Modernización del e-SEIA 

Fórmula de Cálculo 

(Número de actividades ejecutadas del plan en el periodo t/Número total de actividades programadas 

en el plan a ejecutar en el periodo t) *100. 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 10% N/A N/A N/A N/A 

Medios de Verificación 

Informe enviado al Director Ejecutivo dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del periodo t, que 

contenga: -Plan de trabajo con actividades a realizar. Informe de actividades de acuerdo al plan. 

Supuestos 

- Que haya participación de los actores que usan el e-SEIA 

- Que exista presupuesto para la implementación de las actividades que lo requieran.  

- Que no existan cambios estratégicos que impidan el cumplimiento de este indicador 

Nota del indicador 

Las actividades por desarrollar corresponden a un plan trianual para la modernización del Sistema e-

SEIA, abarcando desde la detección de necesidades hasta su implementación. La programación de las 

actividades a desarrollar para cada año será entregada dentro de los primeros tres meses de cada periodo 

y será actualizada de requerirse en el mes de abril. 

. 

 

 

 

 

 



 

Nombre del Indicador 3 

Requerimientos de mejoras y/o correcciones efectuadas a los sistemas asociados a procesos de provisión 

de productos estratégicos para el Servicio en el año t. 

Fórmula de Cálculo 

(Número de requerimientos de mejoras y/o correcciones ejecutadas en el año t/Número total de 

requerimientos de mejoras y/o correcciones recibidas en el año t)*100. 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

N/A N/A 100% 10% 100% 10% 

Medios de Verificación 

Informe enviado a la Directora Ejecutiva dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del periodo t, 

que contenga: Las actas de paso a ambiente de Pruebas (QA) de las soluciones y memos recibidos con 

requerimientos de mejora 

Supuestos 

- Que exista presupuesto para la implementación de las mejoras solicitadas. 

- Que no existan cambios estratégicos que afecten este indicador 

Nota del indicador 

Requerimientos de mejoras del e-SEIA y del Sistema de Consultas de Pertinencia enviados hasta el día 15 

de julio vía memorándum por la División de Evaluación Ambiental y Participación Ciudadana (Se 

considerará como máximo el envío de 3 requerimientos mensuales). 

 

Objetivo 3: Fortalecer los equipos de trabajo, desarrollar y establecer un modelo de gestión 

participativo orientado al Desarrollo organizacional y de las personas para contribuir al logro 

de los objetivos institucionales. 

Ponderación año 1: 20% 
Ponderación año 2: 20% 
Ponderación año 3: 20% 
 

Nombre del Indicador 4 

Capacitaciones a los distintos equipos del SEA para difundir, fomentar y capacitar en el uso de las 

herramientas tecnológicas implementadas por el SEA y prestar apoyo profesional de acuerdo a sus 

necesidades y carencias levantadas en el Servicio. 

Fórmula de Cálculo 

(Número de capacitaciones para difundir, fomentar y capacitar en el uso de las herramientas tecnológicas 

implementadas por el SEA realizadas en el periodo t/Número total de capacitaciones programadas para 

el periodo t) *100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 20% 100% 20% 100% 20% 

Medios de Verificación 

Informe enviado a la Directora Ejecutiva dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del periodo t, 

que contenga: - Programación de capacitaciones/talleres a realizar en el periodo t. -Informe anual de las 

capacitaciones realizadas.  

Supuestos 

No se realicen nuevas implementaciones de plataformas TIC que afecten la realización del número de 
capacitaciones. 

Nota del indicador 

La programación de capacitaciones será entregada dentro de los primeros tres meses de cada periodo y 

será actualizada de requerirse en el mes de abril. 

 

 

 

 



Objetivo 4: Contribuir al Mejoramiento del Control de la Gestión Institucional para la 

obtención de sus objetivos estratégicos en lo relativo a las Tecnologías y Gestión de la 

Información. 

Ponderación año 1: 20% 
Ponderación año 2: 20% 
Ponderación año 3: 20% 
 

Nombre del Indicador 5 

Generación y/o actualización de políticas y/o procedimientos realizados por la División de Tecnologías y 
Gestión de la Información. 

Fórmula de Cálculo 

(Número de Políticas y/o Procedimientos nuevos generados o vigentes actualizados aprobados por la 

jefatura en el periodo t/Total de Políticas y/o Procedimientos a generar o actualizar según programación 
en el periodo t) *100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 20% 100% 20% 100% 20% 

Medios de Verificación 

Informe enviado a la Directora Ejecutiva dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del periodo t, 

que contenga: -Plan de Trabajo Anual de políticas y /o procedimientos. -Documentos de políticas y/o 

procedimientos aprobados por el Jefe de la División de Tecnologías y Gestión de la Información o su  

subrogante. 

Supuestos 

No existe supuesto que impidan el cumplimiento de esta meta. 

Nota del indicador 

La programación será entregada dentro de los primeros tres meses de cada periodo y será actualizada 

de requerirse en el mes de abril. 

La elaboración y/o actualización de políticas, procedimientos internos de la División aportan a controlar y 

estandarizar los procesos propios de la Institución. A través de los procedimientos la División de 

Tecnologías y Gestión de la Información se puede brindar y mantener operativo los servicios y plataformas 

informáticas para los clientes internos y externos indistintamente de la tecnología utilizada o del personal 

que lo administra para así no afectar el soporte que éste realiza. Asimismo, la actualización constante y 

la generación de nuevas tecnologías a nivel de mercado, como de la mejora continua de la organización,  

obliga a la revisión y actualización anual de los procedimientos, así como la generación de nuevos. 
 

Objetivo 5: Capacitar y concientizar a los funcionarios/as del SEA en materias de Seguridad de 

la Información para la obtención de los objetivos estratégicos institucionales. 

Ponderación año 1: 20% 
Ponderación año 2: 20% 
Ponderación año 3: 20% 
 

Nombre del Indicador 6 

Actividades de concienciación en temas de ciberseguridad. 

Fórmula de Cálculo 

(N° de actividades de concienciación en temas de ciberseguridad realizadas en el año t/ N° de 

actividades de concienciación en temas de ciberseguridad programadas en el año t) *100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 20% 100% 20% 100% 20% 

Medios de Verificación 

Informe enviado a la Directora Ejecutiva dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del periodo t, 

que contenga: - Programación de actividades a realizar en el periodo t. - Informe con el detalle las 

actividades realizadas durante el año. 

Supuestos 

Deben existir los recursos presupuestarios para mantener la plataforma de ciberseguridad operativa y no 
deben existir disposiciones de las autoridades superiores que impidan la realización de las actividades de 
concienciación y el cumplimiento de esta meta.  



Nota del indicador 

La programación será entregada dentro de los primeros tres meses de cada periodo y será actualizada 

de requerirse en el mes de abril. 

Realizar estas actividades permiten evitar que por errores humanos se produzcan vulnerabilidades en las 

plataformas informáticas del Servicio y que estas se vean afectadas. 

 

 

 

Valentina Durán Medina Hernán Joglar Espinosa 
Directora Ejecutiva Jefe División de Tecnologías y Gestión de la Información 

Servicio de Evaluación Ambiental Servicio de Evaluación Ambiental 
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REPÚBLICA DE CHILE 

SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 

GRC/EVA 

 

 

APRUEBA MODIFICACIÓN DE CONVENIO 

DE DESEMPEÑO DE ALTO DIRECTIVO 

PÚBLICO QUE INDICA. 

 

       

SANTIAGO,  

 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº asociado a 

documento digital que indica. 

 

 

VISTOS: 

 

 

La Ley N°19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley N°20.417, que crea el 

Ministerio del Medio Ambiente, el Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia del 

Medio Ambiente; la Ley Nº19.882, que Regula Nueva Política de Personal a los Funcionarios 

Públicos; el Decreto Supremo N°172, de 2014, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba el 

Reglamento que Regula los Convenios de Desempeño para los Altos Directivos Públicos 

establecidos en el Párrafo 5° del Título VI de la Ley N°19.882; el Decreto Supremo N°40, de 2022, 

del Ministerio del Medio Ambiente que nombra a la Directora Ejecutiva del Servicio de Evaluación 

Ambiental; la Resolución Exenta RA 119046/317/2021 de fecha 20 de octubre de 2021, del 

Servicio de Evaluación Ambiental, que nombra al Jefe de la División de Tecnologías y Gestión de 

la Información en el Servicio de Evaluación Ambiental; la Resolución Exenta N° 202199101725 

de fecha 19 de noviembre de 2021, del Servicio de Evaluación Ambiental, que aprueba el convenio 

de desempeño del Jefe de la División  de Tecnologías y Gestión de la Información del Servicio de 

Evaluación Ambiental; la Resolución Nº7 de 2019, de la Contraloría General de la República, que 

fija las normas sobre exención del trámite de toma de razón; las demás normas legales pertinentes. 

 

 

CONSIDERANDO: 

  

 

1. Que, mediante Resolución RA N°119046/317/2021 de fecha 20 de octubre de 2021, del 

Servicio de Evaluación Ambiental, se nombró al Sr. Hernán Andrés Joglar Espinosa como 

Titular en el cargo de Jefe de la División de Tecnologías y Gestión de la Información, del 

Servicio de Evaluación Ambiental, desde el 01 de octubre de 2021 y hasta el 01 de octubre de 

2024. 

 

2. Que, por Resolución Exenta N° 202199101725, de fecha 19 de noviembre de 2021, el Servicio 

de Evaluación Ambiental, aprobó el Convenio de Desempeño del Alto Directivo público, de 

don Hernán Andrés Joglar Espinosa, Jefe de la División de Tecnologías y Gestión de la 

Información del Servicio de Evaluación Ambiental. 

 

3. Que, se hace necesario realizar una modificación al convenio de desempeño individual, 

previamente singularizado en el considerando precedente de conformidad a lo establecido en 

el artículo 19 del Decreto N° 172, de 2014, del Ministerio de Hacienda, que regula la 
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formulación y funcionamiento de los Convenios de Desempeño para los Altos Directivos 

Públicos establecidos en el Párrafo 5° del Título VI de la Ley N°19.882.  

 

4. Que, el actual convenio, en su objetivo número 2, se compromete el indicador  

“Implementación de actividades necesarias para la Modernización del e-SEIA”, del cual se 

considera un indicador de implementación que ya cumplió el ciclo de vida correspondiente a 

la División de Tecnologías y Gestión de la Información, y por tanto se debe traspasar a la 

división del negocio para que pueda proseguir con las actividades correspondientes.  

 

5. Que en su reemplazo se incorpora el indicador “Requerimientos de mejoras y/o correcciones 

efectuadas a los sistemas asociados a procesos de provisión de productos estratégicos para el 

Servicio en el año t”, que permite mostrar los ajustes y mejoras a la plataforma del e-seia para 

entregar un mejor servicio a los usuarios y ciudadanía. 

 

6. Que, se hace necesario modificar en el objetivo 4 el indicador “Generación y/o actualización 

de procedimientos realizados por la División de Tecnologías y Gestión de la Información”, 

incluyendo la posibilidad de generar y actualizar políticas realizadas por la División de 

Tecnologías y Gestión de la Información, debido a que el Servicio se certificó en la ISO 27001, 

por lo que podría ser necesario incorporar políticas que puedan surgir u otra norma que le 

competa a la división. 

 

7. Que, esta Dirección Ejecutiva ha procedido a realizar las modificaciones pertinentes al 

convenio de desempeño individual, en conjunto con el funcionario individualizado 

precedentemente, el que se acompaña debidamente firmado y siendo estas las siguientes:  

 

• Elimínese en el Objetivo 2 la meta y el ponderador para el año 2 y 3 del Indicador 

“Implementación de actividades necesarias para la Modernización del e-SEIA” 

 

• Incorpórese en el Objetivo 2 para el año 2 y 3 el Indicador “Requerimientos de mejoras y/o 

correcciones efectuadas a los sistemas asociados a procesos de provisión de productos 

estratégicos para el Servicio en el año t”, con el siguiente detalle: 

 

- Fórmula de cálculo: (Número de requerimientos de mejoras y/o correcciones ejecutadas 

en el año t/Número total de requerimientos de mejoras y/o correcciones recibidas en el 

año t)*100. 

- Meta: Año 2 Meta 100%, Ponderador 10% y Año 3 Meta 100%, Ponderador 10%.  

- Medios de Verificación: Informe enviado a la Directora Ejecutiva dentro de los 20 días 

hábiles siguientes al término del periodo t, que contenga: Las actas de paso a ambiente 

de Pruebas (QA) de las soluciones y memos recibidos con requerimientos de mejora. 

- Supuestos: Que exista presupuesto para la implementación de las mejoras solicitadas. 

Que no existan cambios estratégicos que afecten este indicador. 

- Nota del indicador: Requerimientos de mejoras del e-SEIA y del Sistema de Consultas 

de Pertinencia enviados hasta el día 15 de julio vía memorándum por la División de 

Evaluación Ambiental y Participación Ciudadana (Se considerará como máximo el 

envío de 3 requerimientos mensuales). 

 

• Modifíquese en el Objetivo 4 para el año 2 y 3 el Indicador “Generación y/o actualización 

de procedimientos realizados por la División de Tecnologías y Gestión de la Información”, 

incorporando la palabra Políticas, con el siguiente detalle: 

•  

- Nombre: Generación y/o actualización de políticas y/o procedimientos realizados por 

la División de Tecnologías y Gestión de la Información. 

- Fórmula de cálculo: (Número de Políticas y/o Procedimientos nuevos generados o 

vigentes actualizados aprobados por la jefatura en el periodo t/Total de Políticas y/o 

Procedimientos a generar o actualizar según programación en el periodo t) *100. 

- Medio de Verificación: Informe enviado a la Directora Ejecutiva dentro de los 20 días 

hábiles siguientes al término del periodo t, que contenga: -Plan de Trabajo Anual de 
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políticas y /o procedimientos. -Documentos de políticas y/o procedimientos aprobados 

por el Jefe de la División de Tecnologías y Gestión de la Información o su subrogante. 

- Nota del Indicador: La programación será entregada dentro de los primeros tres meses 

de cada periodo y será actualizada de requerirse en el mes de abril. La elaboración y/o 

actualización de políticas, procedimientos internos de la División aportan a controlar y 

estandarizar los procesos propios de la Institución. A través de los procedimientos la 

División de Tecnologías y Gestión de la Información se puede brindar y mantener 

operativo los servicios y plataformas informáticas para los clientes internos y externos 

indistintamente de la tecnología utilizada o del personal que lo administra para así no 

afectar el soporte que éste realiza. Asimismo, la actualización constante y la generación 

de nuevas tecnologías a nivel de mercado, como de la mejora continua de la 

organización, obliga a la revisión y actualización anual de los procedimientos, así como 

la generación de nuevos. 

 

8. Que, en cumplimiento de lo establecido por el Reglamento de la Ley N°19.882 Sobre Nuevo 

Trato Laboral, una vez suscrito por las partes el convenio de desempeño respectivo y sus 

respectivas modificaciones estas deben ser remitidas para su registro a la Dirección Nacional 

del Servicio Civil. 

 

 

R E S U E L V O: 

 

1. APRUÉBESE la modificación al convenio de desempeño de don Hernán Andrés Joglar 

Espinosa, de conformidad a lo establecido en el Párrafo 5º del Título VI de la Ley 19.882. 

Según lo siguiente:  

 

• Elimínese en el Objetivo 2 la meta y el ponderador para el año 2 y 3 del Indicador 

“Implementación de actividades necesarias para la Modernización del e-SEIA, quedando 

el Indicador de la siguiente forma: 

 
Nombre del Indicador  

Implementación de actividades necesarias para la Modernización del e-SEIA 

Fórmula de Cálculo 

(Número de actividades ejecutadas del plan en el periodo t/Número total de actividades programadas en el 

plan a ejecutar en el periodo t) *100. 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 10% N/A N/A N/A N/A 

Medios de Verificación 

Informe enviado al Director Ejecutivo dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del periodo t, que contenga: 

-Plan de trabajo con actividades a realizar. Informe de actividades de acuerdo al plan. 

Supuestos 

- Que haya participación de los actores que usan el e-SEIA 

- Que exista presupuesto para la implementación de las actividades que lo requieran.  

- Que no existan cambios estratégicos que impidan el cumplimiento de este indicador 

Nota del indicador 

Las actividades por desarrollar corresponden a un plan trianual para la modernización del Sistema e-SEIA, 

abarcando desde la detección de necesidades hasta su implementación. La programación de las actividades a 

desarrollar para cada año será entregada dentro de los primeros tres meses de cada periodo y será actualizada 

de requerirse en el mes de abril. 

 

 

• Incorpórese en el Objetivo 2 para el año 2 y 3 el Indicador “Requerimientos de mejoras y/o 

correcciones efectuadas a los sistemas asociados a procesos de provisión de productos 

estratégicos para el Servicio en el año t”, con el siguiente detalle: 

 

 

 



Página 4 de 5 

 

Nombre del Indicador 3 

Requerimientos de mejoras y/o correcciones efectuadas a los sistemas asociados a procesos de provisión de 
productos estratégicos para el Servicio en el año t. 

Fórmula de Cálculo 

(Número de requerimientos de mejoras y/o correcciones ejecutadas en el año t/Número total de 

requerimientos de mejoras y/o correcciones recibidas en el año t)*100. 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

N/A N/A 100% 10% 100% 10% 

Medios de Verificación 

Informe enviado a la Directora Ejecutiva dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del periodo t, que 

contenga: Las actas de paso a ambiente de Pruebas (QA) de las soluciones y memos recibidos con requerimientos de 
mejora 

Supuestos 

- Que exista presupuesto para la implementación de las mejoras solicitadas. 

- Que no existan cambios estratégicos que afecten este indicador 

Nota del indicador 

Requerimientos de mejoras del e-SEIA y del Sistema de Consultas de Pertinencia enviados hasta el día 15 de julio 

vía memorándum por la División de Evaluación Ambiental y Participación Ciudadana (Se considerará como máximo 
el envío de 3 requerimientos mensuales). 

 

• Modifíquese en el Objetivo 4 para el año 2 y 3 el Indicador “Generación y/o actualización 

de procedimientos realizados por la División de Tecnologías y Gestión de la Información”, 

incorporando la palabra Políticas, con el siguiente detalle: 

 
Nombre del Indicador 5 

Generación y/o actualización de políticas y/o procedimientos realizados por la División de Tecnologías y Gestión de 
la Información. 

Fórmula de Cálculo 

(Número de Políticas y/o Procedimientos nuevos generados o vigentes actualizados aprobados por la jefatura en el 

periodo t/Total de Políticas y/o Procedimientos a generar o actualizar según programación en el periodo t) *100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 20% 100% 20% 100% 20% 

Medios de Verificación 

Informe enviado a la Directora Ejecutiva dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del periodo t, que 

contenga: -Plan de Trabajo Anual de políticas y /o procedimientos. -Documentos de políticas y/o procedimientos 

aprobados por el Jefe de la División de Tecnologías y Gestión de la Información o su subrogante. 

Supuestos 

No existe supuesto que impidan el cumplimiento de esta meta. 

Nota del indicador 

La programación será entregada dentro de los primeros tres meses de cada periodo y será actualizada de 

requerirse en el mes de abril. 

La elaboración y/o actualización de políticas, procedimientos internos de la División aportan a controlar y 

estandarizar los procesos propios de la Institución. A través de los procedimientos la División de Tecnologías y 

Gestión de la Información se puede brindar y mantener operativo los servicios y plataformas informáticas para los 

clientes internos y externos indistintamente de la tecnología utilizada o del personal que lo administra para así no 
afectar el soporte que éste realiza. Asimismo, la actualización constante y la generación de nuevas tecnologías a 

nivel de mercado, como de la mejora continua de la organización, obliga a la revisión y actualización anual de los 

procedimientos, así como la generación de nuevos. 
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2.  REMÍTASE una copia del convenio aprobado a la Dirección Nacional del Servicio Civil, para 

su respectivo conocimiento y registro. 
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

 

 

 

VALENTINA DURÁN MEDINA 

Directora Ejecutiva  

Servicio de Evaluación Ambiental  
IPG/EVA/PGM 

 

Distribución: 

- Dirección Ejecutiva, Servicio de Evaluación Ambiental. 

- Gabinete, Servicio de Evaluación Ambiental.  

- División de Tecnologías y Gestión de la Información, Servicio de Evaluación Ambiental. 

- Departamento de Planificación y Control de Gestión, Servicio de Evaluación Ambiental. 

- Of. de Partes, Servicio de Evaluación Ambiental. 

 

Firmado por: Valentina
Alejandra Durán
Medina
Fecha: 15/03/2023
18:55:29 CLST
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I. Antecedentes Generales 

 

 

 

 

CONVENIO DE DESEMPEÑO 

ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA 

 

Nombre  Marco Antonio Pichunmán Cortés 

Cargo Director/a Regional Región de Araucanía 

Institución Servicio de Evaluación Ambiental Ministerio del Medio Ambiente 

Fecha Nombramiento 20-06-2023 

Dependencia directa del cargo Directora Ejecutiva 

Período de desempeño del cargo 20-06-2023 al 20-06-2026 

 
Fecha de evaluación 1 20-06-2024 

Fecha de evaluación 2 20-06-2025 

Fecha de evaluación 3 20-06-2026 

II. Compromiso de desempeño 

Período de gestión: del 20-06-2023 al 20-06-2026 
 

Objetivo 1: Fortalecer el rol de administrador del SEIA de acuerdo a los lineamientos definidos por la 
Dirección Ejecutiva liderando el trabajo interministerial vinculante y una óptima coordinación con los 
actores involucrados. 

 

Ponderación año 1: 25% 
Ponderación año 2: 25% 
Ponderación año 3: 25% 

 
Nombre del Indicador 

Porcentaje de eventos de capacitación a Organismos del Estado con Competencia Ambiental, titulares, consultores y/o 
Organizaciones de personas jurídicas en el marco del SEIA. 

Fórmula de Cálculo 

(N° de eventos de capacitación realizados a Organismos del Estado con competencia Ambiental, titulares, consultores y/o 

Organizaciones de personas jurídicas en el marco del SEIA en el período t/N° total de capacitaciones programadas para 
Organismos del Estado con competencia Ambiental, titulares, consultores y/o Organizaciones de personas jurídicas en el 

marco del SEIA en el período t)*100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 25% 100% 25% 100% 25% 

Medios de Verificación 

Programa de capacitaciones por realizar entregado a la Directora Ejecutiva dentro de los 3 primeros meses desde el inicio de 

cada período. -Listas de asistencia. -Informe ejecutivo anual enviado a la Directora Ejecutiva dentro de los 20 días hábiles 

siguientes al término del periodo. 

Supuestos 

Sujeto a la asistencia de los OAECA, titulares, consultores y/o organizaciones de personas jurídicas en el marco del SEIA 
invitados. 

Nota del indicador 

El número de capacitaciones para el primer período será de 6 capacitaciones, para el segundo 6 y el tercer período 7 

capacitaciones. Se deben realizar las gestiones y coordinaciones necesarias para el envío de las invitaciones con el fin de 

recibir las confirmaciones de asistencia con la suficiente anticipación. Las capacitaciones podrán realizarse en forma 
telemática y/o presencial. Estas capacitaciones deberán responder a temáticas técnicas vinculadas a los objetivos 

estratégicos del Servicio. 

Firmado Digitalmente por Velentina Alejandra Duran Medina
Fecha: 02-08-2023 18:24:59:152 UTC -04:00
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Objetivo 2: Asegurar el cumplimiento de metas que establezca la Directora Ejecutiva, asociados a la 
calificación ambiental de proyectos, a través de la mejora en la gestión del proceso de evaluación. 

 

Ponderación año 1: 15% 
Ponderación año 2: 15% 
Ponderación año 3: 15% 
 
 

Nombre del Indicador 

Porcentaje de Consulta de Pertinencia resueltas en un plazo menor o igual a 57 días hábiles durante el año t 

 

Fórmula de Cálculo 

(Número de Consulta de Pertinencia resueltas en un plazo menor o igual a 57 días hábiles en el periodo t/Número total de 

Pertinencias que se resuelven durante el periodo t) *100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

99% 15% 99% 15% 100% 15% 

Medios de Verificación 

Informe ejecutivo de la Consultas de Pertinencias resueltas durante el periodo, enviado a la Directora Ejecutiva dentro de 

los 20 días hábiles siguientes al término del periodo. 

Supuestos 

El número de solicitudes que ingresen a la dirección regional no supere el 15% del promedio histórico regional.  

Nota del indicador 

La línea base: año 2020 98% (372/378), 2021 99% (384/387) y 2022 100% (190/190).  

Para el cálculo de este indicador se considera como fecha de ingreso al registro del correo electrónico dirigido a la casilla  

de oficina de partes o el ingreso a través de la plataforma de oficina de partes virtual https://www.sea.gob.cl/oficina-partes-

virtual (la fecha de ingreso se considera en horario de oficina, de lo contrario, se entiende como ingresado al día hábil 

siguiente), tanto como el timbre de ingreso a oficina de partes presencial y/o firma digital hasta la fecha de emisión de la 

respuesta del Servicio. 

Solo se considerarán las suspensiones por los siguientes motivos: 

1. Suspensión del procedimiento por medida provisional administrativa o jurídica (Artículo 32 de la Ley 19.880).  

2. Carta solicitud de antecedentes adicionales de forma (proceso de admisibilidad) “Antecedentes Legales” artículo 

31 de la Ley 19.880. 

3. Carta de solicitud de antecedentes adicionales de fondo (antecedentes técnicos se da por lo general 30 días si no 

se reciben se apercibe por 7 días más y si no ingresa los antecedentes se da por abandonado el proceso) (Articulo 
43 de la Ley 19.880). 

4. Los plazos para el análisis de CP, desde su ingreso hasta su respuesta, se consideran en días hábiles. En caso 

de que una actividad relacionada a una CP que ingrese un día no hábil se registrará como fecha de ingreso el día 

hábil siguiente. En cómputo de plazo se considerará como regla general el día hábil siguiente a la actividad (Ingreso 
CP, Ingreso Respuesta, Observaciones de Fondo, Carta, Solicitud de antecedentes, entre otros que afecten el 

cómputo de plazos). 

5. El plazo se contabilizará desde que la consulta de pertinencia ingresa correctamente a la región.  

 

 
  

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sea.gob.cl%2Foficina-partes-virtual&data=05%7C01%7Cpgraziano%40sea.gob.cl%7C1d2d2616079646b23bd608da66800d2f%7Cb71dc67ef57148469db81264f14ea88b%7C1%7C0%7C637934997428994763%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ZnKZQZl8wy0mdbio7dU1NT1xQdPfCKtj6J5L75UogHg%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sea.gob.cl%2Foficina-partes-virtual&data=05%7C01%7Cpgraziano%40sea.gob.cl%7C1d2d2616079646b23bd608da66800d2f%7Cb71dc67ef57148469db81264f14ea88b%7C1%7C0%7C637934997428994763%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ZnKZQZl8wy0mdbio7dU1NT1xQdPfCKtj6J5L75UogHg%3D&reserved=0
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Objetivo 3: Asegurar la participación de la ciudadanía en el proceso de evaluación ambiental de los 
proyectos sometidos al SEIA. 

 

Ponderación año 1: 30% 
Ponderación año 2: 30% 
Ponderación año 3: 30% 

 
Nombre del Indicador 

Porcentaje de DIA con proceso de PAC, con la primera actividad de información a la ciudadanía sobre sus derechos y deberes 

ambientales realizada en un plazo menor o igual a 10 días hábiles en el periodo t 

Fórmula de Cálculo 

(Nº de DIA con proceso de PAC, con la primera actividad de información a la ciudadanía sobre sus derechos y deberes 

ambientales realizada en un plazo menor o igual a 10 días hábiles en el periodo / N° Total de DIA acogidas a tramitación con 

proceso de PAC en el periodo) *100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 20% 100% 20% 100% 20% 

Medios de Verificación 

Informe anual consolidado, que contiene información de las actividades de participación ciudadanas realizadas, enviado a la 

Directora Ejecutiva dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del periodo t 

Supuestos 

Número de proyectos que ingresan al sistema de Evaluación Ambiental (e-SEIA) no supere el 25% del promedio de los 3 

últimos años. 

Nota del indicador 

Línea base 2020 100%, 2021 100%, 2022 100%. En este caso se entenderá el día siguiente de la fecha de publicación de la 
resolución que ordena la apertura de un proceso de Participación Ciudadana en DIA. Sólo serán considerados en la medición 
las Declaraciones cuyas resoluciones de procesos de PAC sean a partir del inicio del convenio.  No se considera en el conteo 
los días suspendidos por el art. 32 de la Ley 19.880. No se consideran en este indicador los procesos PAC por modificación 
sustantiva en EIA. 

 
Nombre del Indicador 

Porcentaje de respuesta a requerimientos de información pública 

Fórmula de Cálculo 

(Requerimientos respondidos en un plazo menor o igual a 15 días hábiles en el período / Total de requerimientos respondidos 

en período) *100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 10% 100% 10% 100% 10% 

Medios de Verificación 

Informe ejecutivo anual con el detalle de las solicitudes recibidas y respondidas, enviado a la Directora Ejecutiva dentro de 

los 20 días hábiles siguientes al término del periodo t. 

Supuestos 

No se registran catástrofes climáticas, contingencias sanitarias o inhabilidades de las plataformas tecnológicas que pudiesen 
impedir una respuesta oportuna. 

Nota del indicador 

Línea base 2020 100% (19/19), 2021 100% (15/15), 2022 100% (5/5). Sólo serán considerados en la medición los 

requerimientos que sean ingresados a partir del inicio del convenio. No se considerarán en la medición las solicitudes 

prorrogadas. 
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Objetivo 4: Liderar y gestionar los equipos de trabajo, las estructuras administrativas y operacionales 
regionales y los recursos presupuestarios, estableciendo una cultura de calidad y mejora continua de 
procesos que contribuya al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 

Ponderación año 1: 30% 
Ponderación año 2: 30% 
Ponderación año 3: 30% 
 

Nombre del Indicador 

Porcentaje de implementación de las actividades del Plan de Desarrollo de Personas. 

Fórmula de Cálculo 

(N° de actividades desarrolladas en el periodo / N° de actividades comprometidas durante el periodo) *100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 10% 100% 10% 100% 10% 

Medios de Verificación 

Plan de actividades por realizar entregado a la Directora Ejecutiva dentro de los 3 primeros meses desde el inicio de cada 

período. Informe ejecutivo anual enviado a la Directora Ejecutiva dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del 

periodo. 

Supuestos 

Sin supuestos. 

Nota del indicador 

Para el primer periodo se deberá entregar un plan de actividades a desarrollar en el periodo y un Informe del Plan de 

Desarrollo de Personas. Para el segundo periodo se deberá hacer un análisis de las desviaciones y diferencias  en la 

implementación del plan, proponiendo y ejecutando actividades de mejora, para lo cual se deberá entregar un Plan de 

actividades y un Informe de las actividades realizadas. Para el tercer periodo se elaborará un nuevo  plan de actividades a 

ejecutar y un Informe del Plan implementado. El Plan entregado para cada año deberá contar con la validación del Departamento 

de Gestión y Desarrollo de Personas. 

 
 

Nombre del Indicador 

Porcentaje de Ejecución presupuestaria en el periodo. 

Fórmula de Cálculo 

(Presupuesto ejecutado en el periodo/Presupuesto asignado en el periodo) *100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

90% 10% 90% 10% 91% 10% 

Medios de Verificación 

Reporte elaborado en base a la información obtenida de Sistema SIGFE, enviado a la Directora Ejecutiva dentro de los 20 

días hábiles siguientes al término del periodo t 

Supuestos 

No se realizan ajustes al presupuesto durante el mes de Noviembre. No se registran catástrofes climáticas, contingencias 
sanitarias o inhabilidades de las plataformas tecnológicas que pudiesen impedir la ejecución presupuestaria según lo programado. 

Nota del indicador 

Para cada año se considerará el presupuesto asignado y ejecutado al mes de noviembre. Línea base 2020 94% 

(65.013.540/69.110.346), 2021 93% (65.299.719/70.473.789), 2022 90% (76.555.202/84.648.759). 
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Nombre del Indicador 

Porcentaje de implementación de las actividades de Mejoras de Gestión Ambiental 

Fórmula de Cálculo 

(N° de actividades desarrolladas en el periodo / N° de actividades comprometidas durante el periodo) *100  

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 10% 100% 10% 100% 10% 

Medios de Verificación 

Plan de actividades por realizar entregado a la Directora Ejecutiva dentro de los 3 primeros meses desde el inicio de cada 

período. Informe ejecutivo anual enviado a la Directora Ejecutiva dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del 

periodo. 

Supuestos 

Sin supuestos. 

Nota del indicador 

Para cada periodo se deberá entregar un plan de actividades a desarrollar en el periodo y un Informe de l resultado de las 

mejoras de gestión ambiental comprometidas. El Plan entregado para cada año deberá contar con la validación del/a Coordinador/a 

del Programa Estado Verde o del Comité Estado Verde. Se pueden proponer iniciativas en el ámbito de gestión energética, gestión de 

vehículos, traslado de personas, gestión de papel, gestión hídrica, gestión de residuos, gestión de bienes muebles y gestión de compras 

sustentables entre otras. 

 
 
 
 

Valentina Durán Medina  
Directora Ejecutiva 

Servicio de Evaluación Ambiental 

 
Marco Antonio Pichunmán Cortés  

Director/a Regional de Araucanía  
Servicio de Evaluación Ambiental 

Firmado Digitalmente por
Marco Antonio Pichunmán
Cortés
Fecha: 01-08-2023
08:50:55:325 UTC -04:00
Razón: Firma Electrónica
Avanzada
Lugar: SGC

Firmado por: Valentina
Alejandra Durán
Medina
Fecha: 02/08/2023
18:24:55 CLT



Página 1 de 6 

 

REPÚBLICA DE CHILE 

SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 

CPR/EVA 

 

 

APRUEBA CONVENIO DE DESEMPEÑO 

DE ALTO DIRECTIVO PÚBLICO QUE 

INDICA. 

 

       

SANTIAGO,  

 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº asociado a 

documento digital que indica.   

 

 

VISTOS: 

 

 

La Ley N° 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley N° 20.417, que crea 

el Ministerio del Medio Ambiente, el Servicio de Evaluación Ambiental y la 

Superintendencia del Medio Ambiente; la Ley Nº 19.882, que Regula Nueva Política de 

Personal a los Funcionarios Públicos; el Decreto Supremo N° 172, de 2014, del Ministerio 

de Hacienda, que Aprueba el Reglamento que Regula los Convenios de Desempeño para los 

Altos Directivos Públicos establecidos en el Párrafo 5° del Título VI de la Ley N° 19.882; el 

Decreto Supremo N° 40, de 2022, del Ministerio del Medio Ambiente que nombra a la 

Directora Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental; la Resolución Toma de razón 

N°119046/220/2023, de 13 de julio de 2023, del Servicio de Evaluación Ambiental, que 

nombra al Director Regional de la región de la Araucanía en el Servicio de Evaluación 

Ambiental; la Resolución Nº 7, de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija 

las normas sobre exención del trámite de toma de razón; y las demás normas pertinentes; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

  

 

1. Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el Párrafo 5º del Título VI de la Ley N° 19.882 

y su Reglamento, se suscribió un convenio de desempeño individual entre el Sr. Marco 

Antonio Pichunmán Cortés, Director Regional de la región de la Araucanía del Servicio 

de Evaluación Ambiental y la Directora Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental. 

 

2. Que, conforme a lo establecido en el artículo 14 del Decreto Supremo N° 172/2014, 

singularizado en los vistos de la presente resolución, una vez suscrito por las partes el 

convenio de desempeño respectivo, este debe ser aprobado, mediante la dictación de una 

resolución por parte de la autoridad competente, para luego ser remitida a la Dirección 

Nacional del Servicio Civil, para su conocimiento y registro. 

 

3. Que, en cumplimiento de lo anterior, se dicta la presente resolución aprobatoria, 

adjuntándose copia del convenio de desempeño, debidamente firmado.  
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R E S U E L V O: 

 

1. APRUÉBESE el convenio de desempeño suscrito por don Marco Antonio Pichunmán 

Cortés, Director Regional de la región de la Araucanía del Servicio de Evaluación 

Ambiental, que comprende el período entre el día 20 de junio de 2023 y el 20 de junio 

de 2026, de conformidad a lo dispuesto en el inciso final del artículo 12 del Decreto 

Supremo N° 172/2014, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba el Reglamento que 

regula los Convenios de Desempeño para los Altos Directivos Públicos establecidos en 

el Párrafo 5º del Título VI de la Ley N° 19.882, cuyo texto se trascribe a continuación: 
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(FDO.) Valentina Durán Medina, Directora Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental. 

(FDO.)   Marco Antonio Pichunmán Cortés, Director Regional de la Araucanía, Servicio de 

Evaluación Ambiental. 

 

2.  REMÍTASE una copia del convenio aprobado a la Dirección Nacional del Servicio Civil, 

para su respectivo conocimiento y registro. 
 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 
 

VALENTINA DURÁN MEDINA 

Directora Ejecutiva 

Servicio de Evaluación Ambiental  
IPG/PGM 

 

Distribución: 

- Dirección Ejecutiva, Servicio de Evaluación Ambiental. 

- Dirección Regional de la Araucanía, Servicio de Evaluación Ambiental. 

- Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas, Servicio de Evaluación Ambiental. 

- Departamento de Planificación y Control de Gestión, Servicio de Evaluación Ambiental. 

- Of. de Partes, Servicio de Evaluación Ambiental. 

 

Firmado por: Valentina
Alejandra Durán
Medina
Fecha: 03/08/2023
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                            CONVENIO DE DESEMPEÑO 

                                                           ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA 

I. Antecedentes Generales 
 

 

Nombre Paola La Rocca Mattar 

Cargo Directora Regional de Valparaíso 

Institución Servicio de Evaluación Ambiental Ministerio del Medio Ambiente 

Fecha Nombramiento 06-07-2020 

Renovación 07-07-2023 

Dependencia directa del cargo Directora Ejecutiva 

Período de desempeño del cargo 07-07-2023 al 07-07-2026 

 
Fecha de evaluación 1 07-07-2024 

Fecha de evaluación 2 07-07-2025 

Fecha de evaluación 3 07-07-2026 

 

II. Compromiso de desempeño 

Período de gestión: del 07-07-2023 al 07-07-2026 
 

Objetivo 1: Fortalecer el rol de administrador del SEIA de acuerdo a los lineamientos definidos por la 
Dirección Ejecutiva liderando el trabajo interministerial vinculante y una óptima coordinación con los 
actores involucrados. 

 

Ponderación año 1: 30% 
Ponderación año 2: 30% 
Ponderación año 3:30% 

 
Nombre del Indicador 

Porcentaje de eventos de capacitación a Organismos del Estado con Competencia Ambiental, titulares, consultores  y/o 
Organizaciones de personas jurídicas en el marco del SEIA. 

Fórmula de Cálculo 

(N° de eventos de capacitación realizados a Organismos del Estado con competencia Ambiental, titulares, consultores  y/o 

Organizaciones de personas jurídicas en el marco del SEIA en el período t/N° total de capacitaciones programadas para 

Organismos del Estado con competencia Ambiental, titulares, consultores  y/o Organizaciones de personas jurídicas en 

el marco del SEIA en el período t)*100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 30% 100% 30% 100% 30% 

Medios de Verificación 

Programa de capacitaciones por realizar entregado a la Directora Ejecutiva dentro de los 3 primeros meses desde el inicio 

de cada período. -Listas de asistencia. -Informe ejecutivo anual enviado a la Directora Ejecutiva dentro de los 20 días 

hábiles siguientes al término del periodo. 

Supuestos 

Sujeto a la asistencia o participación de los OAECA, titulares, consultores y/o Organizaciones de personas jurídicas en el 
marco del SEIA invitados. 

Nota del indicador 

El número de capacitaciones para el primer período será de 6 capacitaciones, para el segundo 6 y el tercer período 6 

capacitaciones. Se deben realizar las gestiones y coordinaciones necesarias para el envío de las invitaciones con el fin 

de recibir las confirmaciones de asistencia con la suficiente anticipación. Las capacitaciones podrán realizarse en forma 

telemática y/o presencial. Estas capacitaciones deberán responder a temáticas técnicas vinculadas a los objetivos 

estratégicos del Servicio. 
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Objetivo 2: Asegurar el cumplimiento de metas que establezca la Directora Ejecutiva, asociados a la 
calificación ambiental de proyectos, a través de la mejora en la gestión del proceso de evaluación.  

 

Ponderación año 1: 10% 
Ponderación año 2: 10% 
Ponderación año 3: 10% 
 

Nombre del Indicador 

Porcentaje de Consulta de Pertinencia resueltas en un plazo menor o igual a 57 días hábiles durante el año t 

 

Fórmula de Cálculo 

(Número de Consulta de Pertinencia resueltas en un plazo menor o igual a 57 días hábiles en el periodo t/Número total de 

Pertinencias que se resuelven durante el periodo t) *100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

75% 10% 78% 10% 80% 10% 

Medios de Verificación 

Informe ejecutivo de la Consultas de Pertinencias resueltas durante el periodo, enviado a la Directora Ejecutiva dentro de 

los 20 días hábiles siguientes al término del periodo 

Supuestos 

El número de solicitudes que ingresen a la dirección regional no supere el 15% del promedio histórico regional.  

Nota del indicador 

La línea base: año 2020 73% (122/167), 2021 80% (165/207) y 2022 72% (46/64).  

Para el cálculo de este indicador se considera como fecha de ingreso al registro del correo electrónico dirigido a la casilla  

de oficina de partes o el ingreso a través de la plataforma de oficina de partes virtual https://www.sea.gob.cl/oficina-partes-

virtual (la fecha de ingreso se considera en horario de oficina, de lo contrario, se entiende como ingresado al día hábil 
siguiente), tanto como el timbre de ingreso a oficina de partes presencial y/o firma digital hasta la fecha de emisión de la 

respuesta del Servicio. 

Solo se considerarán las suspensiones por los siguientes motivos: 

1. Suspensión del procedimiento por medida provisional administrativa o jurídica (Artículo 32 de la Ley 19.880).  

2. Carta solicitud de antecedentes adicionales de forma (proceso de admisibilidad) “Antecedentes Legales” artículo 

31 de la Ley 19.880. 

3. Carta de solicitud de antecedentes adicionales de fondo (antecedentes técnicos se da por lo general 30 días si no 

se reciben se apercibe por 7 días más y si no ingresa los antecedentes se da por abandonado el proceso) 

(Articulo 43 de la Ley 19.880). 

4. Los plazos para el análisis de CP, desde su ingreso hasta su respuesta, se consideran en días hábiles. En caso 

de que una actividad relacionada a una CP que ingrese un día no hábil se registrará como fecha de ingreso el día 

hábil siguiente. En cómputo de plazo se considerará como regla general el día hábil siguiente a la actividad 

(Ingreso CP, Ingreso Respuesta, Observaciones de Fondo, Carta, Solicitud de antecedentes, entre otros que 

afecten el cómputo de plazos). 

5. El plazo se contabilizará desde que la consulta de pertinencia ingresa correctamente a la región.  

 
 
  

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sea.gob.cl%2Foficina-partes-virtual&data=05%7C01%7Cpgraziano%40sea.gob.cl%7C1d2d2616079646b23bd608da66800d2f%7Cb71dc67ef57148469db81264f14ea88b%7C1%7C0%7C637934997428994763%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ZnKZQZl8wy0mdbio7dU1NT1xQdPfCKtj6J5L75UogHg%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sea.gob.cl%2Foficina-partes-virtual&data=05%7C01%7Cpgraziano%40sea.gob.cl%7C1d2d2616079646b23bd608da66800d2f%7Cb71dc67ef57148469db81264f14ea88b%7C1%7C0%7C637934997428994763%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ZnKZQZl8wy0mdbio7dU1NT1xQdPfCKtj6J5L75UogHg%3D&reserved=0
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Objetivo 3: Desarrollar las acciones que permitan asegurar la participación de la ciudadanía en el 
proceso de evaluación ambiental de los proyectos sometidos al SEIA. 

 

 
Ponderación año 1: 30% 
Ponderación año 2: 30% 
Ponderación año 3: 30% 

 
Nombre del Indicador 

Porcentaje de DIA con proceso de PAC, con la primera actividad de información a la ciudadanía sobre sus derechos y 

deberes ambientales realizada en un plazo menor o igual a 10 días hábiles en el periodo t 

Fórmula de Cálculo 

(Nº de DIA con proceso de PAC, con la primera actividad de información a la ciudadanía sobre sus derechos y deberes 

ambientales realizada en un plazo menor o igual a 10 días hábiles en el periodo / N° Total de DIA acogidas a tramitación 

con proceso de PAC en el periodo) *100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 15% 100% 15% 100% 15% 

Medios de Verificación 

Informe anual consolidado, que contiene información de las actividades de participación ciudadanas realizadas, enviado a la 

Directora Ejecutiva dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del periodo t 

Supuestos 

Número de proyectos que ingresan al sistema de Evaluación Ambiental (e-SEIA) en la región no supere el 15% del 

promedio de los 3 últimos años. 

Nota del indicador 

Línea base 2020 100%, 2021 100% y 2022 100%. En este caso se entenderá el día siguiente de la fecha de publicación de la 
resolución que ordena la apertura de un proceso de participación ciudadana en DIA.  No se considera en el conteo los días 
suspendidos por el art. 32 de la Ley 19.880. Se considerarán los proyectos admitidos a trámite cuyo proceso de PAC se inicie 
a partir del inicio del convenio. No se consideran en este indicador los procesos PAC por modificación sustantiva en DIA. 

 
Nombre del Indicador 

Porcentaje de respuesta a requerimientos de información pública 

Fórmula de Cálculo 

(Requerimientos respondidos en un plazo menor o igual a 15 días hábiles en el período / Total de requerimientos 

respondidos en período) *100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

69% 15% 75% 15% 80% 15% 

Medios de Verificación 

Informe ejecutivo anual con el detalle de las solicitudes recibidas y respondidas, enviado a la Directora Ejecutiva dentro de 

los 20 días hábiles siguientes al término del periodo t. 

Supuestos 

No se registran catástrofes climáticas, contingencias sanitarias o inhabilidades de las plataformas tecnológicas que pudiesen 
impedir una respuesta oportuna. 

Nota del indicador 

Línea base 2020 43% (18/42), 2021 83% (25/30), 2022 69% (35/51). Sólo serán considerados en la medición los 

requerimientos que sean ingresados a partir del inicio del convenio. No se considerarán en la medición las solicitudes 

prorrogadas. 
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Objetivo 4: Liderar y gestionar los equipos de trabajo, las estructuras administrativas y operacionales 
regionales y los recursos presupuestarios, estableciendo una cultura de calidad y mejora continua de 
procesos que contribuya al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 

Ponderación año 1: 30% 
Ponderación año 2: 30% 
Ponderación año 3: 30% 

 
Nombre del Indicador 

Porcentaje de implementación de las actividades del Plan de Desarrollo de Personas.  

Fórmula de Cálculo 

(N° de actividades desarrolladas en el periodo / N° de actividades comprometidas durante el periodo) *100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 10% 100% 10% 100% 10% 

Medios de Verificación 

Plan de Actividades por realizar entregado a la Directora Ejecutiva dentro de los 3 primeros meses desde el inicio de cada 

período. Informe ejecutivo anual enviado a la Directora Ejecutiva dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del 

periodo. 

Supuestos 

Sin supuestos. 

Nota del indicador 

Para el primer periodo se deberá entregar un plan de actividades a desarrollar en el periodo y un Informe del Plan de 

Desarrollo de Personas. Para el segundo periodo se deberá hacer un análisis de las desviaciones y diferencias  en la 

implementación del plan, proponiendo y ejecutando actividades de mejora, para lo cual se deberá entregar un Plan de 

actividades y un Informe de las actividades realizadas. Para el tercer periodo se elaborará un nuevo plan de actividades a 
ejecutar y un Informe del Plan implementado. El Plan entregado para cada año deberá contar con la validación del Departamento 

de Gestión y Desarrollo de Personas. 

 
Nombre del Indicador 

Porcentaje de Ejecución presupuestaria en el periodo. 

Fórmula de Cálculo 

(Presupuesto ejecutado en el periodo/Presupuesto asignado en el periodo) *100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

89% 10% 90% 10% 91% 10% 

Medios de Verificación 

Reporte elaborado en base a la información obtenida de Sistema SIGFE, enviado a la Directora Ejecutiva dentro de los 20 

días hábiles siguientes al término del periodo t 

Supuestos 

No se realizan ajustes al presupuesto durante los meses de octubre y noviembre. 

Nota del indicador 

Para cada año se considerará el presupuesto asignado y ejecutado al mes de noviembre. Línea base: 2020 89% 

(85.464.081/95.975.959), 2021 94% (114.877.708/122.296.662) y 2022 89% (119.900.635/135.275.289). 
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Nombre del Indicador 

Porcentaje de implementación de las actividades de Mejoras de Gestión Ambiental  

Fórmula de Cálculo 

(N° de actividades desarrolladas en el periodo / N° de actividades comprometidas durante el periodo) *100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 10% 100% 10% 100% 10% 

Medios de Verificación 

Plan de actividades por realizar entregado a la Directora Ejecutiva dentro de los 3 primeros meses desde el inicio de cada 

período. Informe ejecutivo anual enviado a la Directora Ejecutiva dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del  

periodo. 

Supuestos 

Sin supuestos. 

Nota del indicador 

Para cada periodo se deberá entregar un plan de actividades a desarrollar en el periodo y un Informe del resultado de las 

mejoras de gestión ambiental comprometidas. El Plan entregado para cada año deberá contar con la validación del/a 

Coordinador/a del Programa Estado Verde o del Comité Estado Verde. Se pueden proponer iniciativas en el ámbito de gestión 

energética, gestión de vehículos, traslado de personas, gestión de papel, gestión hídrica, gestión de residuos, gestión de bienes 

muebles y gestión de compras sustentables entre otras. 

 
 
 
 
 
 

Valentina Durán Medina  
Directora Ejecutiva 

Servicio de Evaluación Ambiental 

 
Paola La Rocca Mattar 

Directora Regional Región de Valparaíso  
Servicio de Evaluación Ambiental 
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REPÚBLICA DE CHILE 

SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 

CPR/EVA 

 

APRUEBA CONVENIO DE DESEMPEÑO 

DE ALTO DIRECTIVO PÚBLICO QUE 

INDICA. 

 

       

SANTIAGO,  

 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº asociado a 

documento digital que indica.   

 

 

VISTOS: 

 

 

La Ley N° 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley N° 20.417, que crea 

el Ministerio del Medio Ambiente, el Servicio de Evaluación Ambiental y la 

Superintendencia del Medio Ambiente; la Ley Nº 19.882, que Regula Nueva Política de 

Personal a los Funcionarios Públicos; el Decreto Supremo N° 172, de 2014, del Ministerio 

de Hacienda, que Aprueba el Reglamento que Regula los Convenios de Desempeño para 

los Altos Directivos Públicos establecidos en el Párrafo 5° del Título VI de la Ley N° 

19.882; el Decreto Supremo N° 40, de 2022, del Ministerio del Medio Ambiente que 

nombra a la Directora Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental; la Resolución 

Toma de razón N°119046/195/2023, de 16 de junio de 2023, del Servicio de Evaluación 

Ambiental, que renueva el nombramiento de la Directora Regional de la región de 

Valparaíso en el Servicio de Evaluación Ambiental; la Resolución Nº 7, de 2019, de la 

Contraloría General de la República, que fija las normas sobre exención del trámite de 

toma de razón; y las demás normas legales pertinentes. 

 

 

CONSIDERANDO: 

  

 

1. Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el Párrafo 5º del Título VI de la Ley N° 

19.882 y su Reglamento, se suscribió un convenio de desempeño individual entre la 

Sra. Paola La Rocca Mattar, Directora Regional de la región de Valparaíso del Servicio 

de Evaluación Ambiental y la Directora Ejecutiva del Servicio de Evaluación 

Ambiental. 

 

2. Que, conforme a lo establecido en el artículo 14 del Decreto Supremo N° 172/2014, 

singularizado en los vistos de la presente resolución, una vez suscrito por las partes el 

convenio de desempeño respectivo, este debe ser aprobado, mediante la dictación de 

una resolución por parte de la autoridad competente, para luego ser remitida a la 

Dirección Nacional del Servicio Civil, para su conocimiento y registro. 

 

3. Que, en cumplimiento de lo anterior, se dicta la presente resolución aprobatoria, 

adjuntándose copia del convenio de desempeño, debidamente firmado.  

Firmado Digitalmente por Velentina Alejandra Duran Medina
Fecha: 21-08-2023 15:17:34:532 UTC -04:00
Razón:
Lugar:
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R E S U E L V O: 

 

1. APRUÉBESE el convenio de desempeño suscrito por doña Paola La Rocca Mattar, 

Directora Regional de la región de Valparaíso del Servicio de Evaluación Ambiental, 

que comprende el período entre el día 07 de julio de 2023 y el 07 de julio de 2026, de 

conformidad a lo dispuesto en el inciso final del artículo 12 del Decreto Supremo N° 

172/2014, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba el Reglamento que regula los 

Convenios de Desempeño para los Altos Directivos Públicos establecidos en el Párrafo 

5º del Título VI de la Ley N° 19.882, cuyo texto se trascribe a continuación: 
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(FDO.) Valentina Durán Medina, Directora Ejecutiva del Servicio de Evaluación 

Ambiental. 

(FDO.)   Paola La Rocca Mattar, Directora Regional de Valparaíso, Servicio de 

Evaluación Ambiental. 

 

 

2.  REMÍTASE una copia del convenio aprobado a la Dirección Nacional del Servicio 

Civil, para su respectivo conocimiento y registro. 
 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

 

 
 

VALENTINA DURÁN MEDINA 

Directora Ejecutiva 

Servicio de Evaluación Ambiental  

 
 

 

IPG/PGM 

 

Distribución: 

- Dirección Ejecutiva, Servicio de Evaluación Ambiental. 

- Gabinete, Servicio de Evaluación Ambiental.  

- Dirección Regional de Valparaíso, Servicio de Evaluación Ambiental. 

- Departamento de Planificación y Control de Gestión, Servicio de Evaluación Ambiental. 

- Of. de Partes, Servicio de Evaluación Ambiental. 

 
Firmado por: Valentina
Alejandra Durán
Medina
Fecha: 21/08/2023
15:17:30 CLT
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I. Antecedentes Generales 

 

 

 

 

CONVENIO DE DESEMPEÑO 

ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA 

 

Nombre  Roxana del Tránsito Galleguillo Cordero 

Cargo Director/a Regional Región de Tarapacá 

Institución Servicio de Evaluación Ambiental Ministerio del Medio Ambiente 

Fecha Nombramiento 07-08-2023 

Dependencia directa del cargo Directora Ejecutiva 

Período de desempeño del cargo 07-08-2023 al 07-08-2026 

 
Fecha de evaluación 1 07-08-2024 

Fecha de evaluación 2 07-08-2025 

Fecha de evaluación 3 07-08-2026 

II. Compromiso de desempeño 

Período de gestión: del 07-08-2023 al 07-08-2026 
 

Objetivo 1: Fortalecer el rol de administrador del SEIA de acuerdo a los lineamientos definidos por la 
Dirección Ejecutiva liderando el trabajo interministerial vinculante y una óptima coordinación con los 
actores involucrados. 

 

Ponderación año 1: 30% 
Ponderación año 2: 30% 
Ponderación año 3: 30% 

 
Nombre del Indicador 

Porcentaje de eventos de capacitación a Organismos del Estado con Competencia Ambiental, titulares, consultores y/o 
Organizaciones de personas jurídicas en el marco del SEIA. 

Fórmula de Cálculo 

(N° de eventos de capacitación realizados a Organismos del Estado con competencia Ambiental, titulares, consultores y/o 

Organizaciones de personas jurídicas en el marco del SEIA en el período t/N° total de capacitaciones programadas para 
Organismos del Estado con competencia Ambiental, titulares, consultores  y/o Organizaciones de personas jurídicas en el 

marco del SEIA en el período t)*100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 30% 100% 30% 100% 30% 

Medios de Verificación 

Programa de capacitaciones por realizar entregado a la Directora Ejecutiva dentro de los 3 primeros meses desde el inicio de 

cada período. -Listas de asistencia. -Informe ejecutivo anual enviado a la Directora Ejecutiva dentro de los 20 días hábiles 

siguientes al término del periodo. 

Supuestos 

Sujeto a la asistencia de los OAECA, titulares, consultores y/o Organizaciones de personas jurídicas en el marco del SEIA 
invitados. 

Nota del indicador 

El número de capacitaciones para el primer período será de 6 capacitaciones, para el segundo 6 y el tercer período 7 

capacitaciones. Se deben realizar las gestiones y coordinaciones necesarias para el envío de las invitaciones con el fin de 

recibir las confirmaciones de asistencia con la suficiente anticipación. Las capacitaciones podrán realizarse en forma 
telemática y/o presencial. Estas capacitaciones deberán responder a temáticas técnicas vinculadas a los objetivos 

estratégicos del Servicio. 

Firmado Digitalmente por Velentina Alejandra Duran Medina
Fecha: 21-08-2023 15:19:45:236 UTC -04:00
Razón:
Lugar:
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Objetivo 2: Asegurar el cumplimiento de metas que establezca la Directora Ejecutiva, asociados a la 
calificación ambiental de proyectos, a través de la mejora en la gestión del proceso de evaluación. 

 
Ponderación año 1: 10% 
Ponderación año 2: 10% 
Ponderación año 3: 10% 
 
 

Nombre del Indicador 

Porcentaje de Consultas de Pertinencia resueltas en un plazo menor o igual a 57 días hábiles durante el año t 

 

Fórmula de Cálculo 

(Número de Consultas de Pertinencia resueltas en un plazo menor o igual a 57 días hábiles en el periodo t/Número total de 

Pertinencias que se resuelven durante el periodo t)*100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

89% 10% 92% 10% 94% 10% 

Medios de Verificación 

Informe ejecutivo de la Pertinencias resueltas durante el periodo, enviado a la Directora Ejecutiva dentro de los 20 días 

hábiles siguientes al término del periodo. 

Supuestos 

El número de solicitudes que ingresen a la dirección regional no supere el 15% del promedio histórico regional.  

Nota del indicador 

La línea base: año 2020 93% (75/81), 2021 92% (66/72) y 2022 72% (21/29). Se consideran las Pertinencias admitidas a 

partir del inicio del convenio. 

Para el cálculo de este indicador se considera como fecha de ingreso al registro del correo electrónico dirigido a la casilla  

de oficina de partes o el ingreso a través de la plataforma de oficina de partes virtual https://www.sea.gob.cl/oficina-partes-

virtual (la fecha de ingreso se considera en horario de oficina, de lo contrario, se entiende como ingresado al día hábil 

siguiente), tanto como el timbre de ingreso a oficina de partes presencial y/o firma digital hasta la fecha de emisión de la 
respuesta del Servicio. 

Solo se considerarán las suspensiones por los siguientes motivos: 

1. Suspensión del procedimiento por medida provisional administrativa o jurídica (Artículo 32 de la Ley 19.880).  

2. Carta solicitud de antecedentes adicionales de forma (proceso de admisibilidad) “Antecedentes Legales” artículo 

31 de la Ley 19.880. 

3. Carta de solicitud de antecedentes adicionales de fondo (antecedentes técnicos se da por lo general 30 días si no 

se reciben se apercibe por 7 días más y si no ingresa los antecedentes se da por abandonado el proceso) (Articulo 

43 de la Ley 19.880). 

4. Los plazos para el análisis de CP, desde su ingreso hasta su respuesta, se consideran en días hábiles. En caso 

de que una actividad relacionada a una CP que ingrese un día no hábil se registrará como fecha de ingreso el día 

hábil siguiente. En cómputo de plazo se considerará como regla general el día hábil siguiente a la actividad (Ingreso 

CP, Ingreso Respuesta, Observaciones de Fondo, Carta, Solicitud de antecedentes, entre otros que afecten el 

cómputo de plazos). 

5. El plazo se contabilizará desde que la consulta de pertinencia ingresa correctamente a la región.  

 

 
  

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sea.gob.cl%2Foficina-partes-virtual&data=05%7C01%7Cpgraziano%40sea.gob.cl%7C1d2d2616079646b23bd608da66800d2f%7Cb71dc67ef57148469db81264f14ea88b%7C1%7C0%7C637934997428994763%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ZnKZQZl8wy0mdbio7dU1NT1xQdPfCKtj6J5L75UogHg%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.sea.gob.cl%2Foficina-partes-virtual&data=05%7C01%7Cpgraziano%40sea.gob.cl%7C1d2d2616079646b23bd608da66800d2f%7Cb71dc67ef57148469db81264f14ea88b%7C1%7C0%7C637934997428994763%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ZnKZQZl8wy0mdbio7dU1NT1xQdPfCKtj6J5L75UogHg%3D&reserved=0
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Objetivo 3: Asegurar la participación de la ciudadanía en el proceso de evaluación ambiental de los 
proyectos sometidos al SEIA. 

 

Ponderación año 1: 30% 
Ponderación año 2: 30% 
Ponderación año 3: 30% 

 
Nombre del Indicador 

Porcentaje de DIA con proceso de PAC, con la primera actividad de información a la ciudadanía sobre sus derechos y deberes 

ambientales realizada en un plazo menor o igual a 10 días hábiles en el periodo t 

Fórmula de Cálculo 

(Nº de DIA con proceso de PAC, con la primera actividad de información a la ciudadanía sobre sus derechos y deberes 

ambientales realizada en un plazo menor o igual a 10 días hábiles en el periodo / N° Total de DIA acogidas a tramitación con 

proceso de PAC en el periodo)*100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 10% 100% 10% 100% 10% 

Medios de Verificación 

Informe anual consolidado, que contiene información de las actividades de participación ciudadanas realizadas, enviado a la 

Directora Ejecutiva dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del periodo t 

Supuestos 

Número de proyectos que ingresan al sistema de Evaluación Ambiental (e-SEIA) no supere el 25% del promedio de los 3 

últimos años. 

Nota del indicador 

Línea base 2020 100%, 2021 100%, 2022 100%. En este caso se entenderá el día siguiente de la fecha de publicación de la 
resolución que ordena la apertura de un proceso de Participación Ciudadana en DIA. Sólo serán considerados en la medición 
las Declaraciones cuyas resoluciones de procesos de PAC sean a partir del inicio del convenio.  No se considera en el conteo 
los días suspendidos por el art. 32 de la Ley 19.880. No se consideran en este indicador los procesos PAC por modificación 
sustantiva en EIA. 

 
Nombre del Indicador 

Porcentaje de respuesta a requerimientos de información pública 

Fórmula de Cálculo 

(Requerimientos respondidos en un plazo menor o igual a 15 días hábiles en el período / Total de requerimientos respondidos 

en período) *100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 20% 100% 20% 100% 20% 

Medios de Verificación 

Informe ejecutivo anual con el detalle de las solicitudes recibidas y respondidas, enviado a la Directora Ejecutiva dentro de 

los 20 días hábiles siguientes al término del periodo t. 

Supuestos 

No se registran catástrofes climáticas, contingencias sanitarias o inhabilidades de las plataformas tecnológicas que pudiesen 
impedir una respuesta oportuna. 

Nota del indicador 

Línea base 2020 100% (8/8), 2021 100% (13/13), 2022 100% (13/13). Sólo serán considerados en la medición los 

requerimientos que sean ingresados a partir del inicio del convenio. No se considerarán en la medición las solicitudes 

prorrogadas. 
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Objetivo 4: Liderar y gestionar los equipos de trabajo, las estructuras administrativas y operacionales 
regionales y los recursos presupuestarios, estableciendo una cultura de calidad y mejora continua de 
procesos que contribuya al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 

Ponderación año 1: 30% 
Ponderación año 2: 30% 
Ponderación año 3: 30% 
 

Nombre del Indicador 

Porcentaje de implementación de las actividades del Plan de Desarrollo de Personas.  

Fórmula de Cálculo 

(N° de actividades desarrolladas en el periodo / N° de actividades comprometidas durante el periodo) *100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 10% 100% 10% 100% 10% 

Medios de Verificación 

Plan de actividades por realizar entregado a la Directora Ejecutiva dentro de los 3 primeros meses desde el inicio de cada 

período. Informe ejecutivo anual enviado a la Directora Ejecutiva dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del 

periodo. 

Supuestos 

Sin supuestos. 

Nota del indicador 

Para el primer periodo se deberá entregar un plan de actividades a desarrollar en el periodo y un Informe del Plan de 

Desarrollo de Personas. Para el segundo periodo se deberá hacer un análisis de las desviaciones y diferencias  en la 

implementación del plan, proponiendo y ejecutando actividades de mejora, para lo cual se deberá entregar un Plan de 

actividades y un Informe de las actividades realizadas. Para el tercer periodo se elaborará un nuevo plan de actividades a 

ejecutar y un Informe del Plan implementado. El Plan entregado para cada año deberá contar con la validación del Departamento 

de Gestión y Desarrollo de Personas. 

 
 
 

Nombre del Indicador 

Porcentaje de Ejecución presupuestaria en el periodo. 

Fórmula de Cálculo 

(Presupuesto ejecutado en el periodo/Presupuesto asignado en el periodo) *100 

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

88% 10% 89% 10% 90% 10% 

Medios de Verificación 

Reporte elaborado en base a la información obtenida de Sistema SIGFE, enviado a la Directora Ejecutiva dentro de los 20 

días hábiles siguientes al término del periodo t 

Supuestos 

No se realizan ajustes al presupuesto durante el mes de Noviembre. No se registran catástrofes climáticas, contingencias 
sanitarias o inhabilidades de las plataformas tecnológicas que pudiesen impedir la ejecución presupuestaria según lo programado. 

Nota del indicador 

Para cada año se considerará el presupuesto asignado y ejecutado al mes de noviembre. Línea base 2020 88% 

(52.380.883/59.282.971), 2021 93% (63.991.312/69.127.813), 2022 85% (47.329.112/55.636.803). 
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Nombre del Indicador 

Porcentaje de implementación de las actividades de Mejoras de Gestión Ambiental  

Fórmula de Cálculo 

(N° de actividades desarrolladas en el periodo / N° de actividades comprometidas durante el periodo) *100  

año 1 año 2 año 3 

Meta Ponderador Meta Ponderador Meta Ponderador 

100% 10% 100% 10% 100% 10% 

Medios de Verificación 

Plan de actividades por realizar entregado a la Directora Ejecutiva dentro de los 3 primeros meses desde el inicio de cada 

período. Informe ejecutivo anual enviado a la Directora Ejecutiva dentro de los 20 días hábiles siguientes al término del 

periodo. 

Supuestos 

Sin supuestos. 

Nota del indicador 

Para cada periodo se deberá entregar un plan de actividades a desarrollar en el periodo y un Informe del resultado de las 

mejoras de gestión ambiental comprometidas. El Plan entregado para cada año deberá contar con la validación del/a Coordinador/a 

del Programa Estado Verde o del Comité Estado Verde. Se pueden proponer iniciativas en el ámbito de gestión energética, gestión de 

vehículos, traslado de personas, gestión de papel, gestión hídrica, gestión de residuos, gestión de bienes muebles y gestión de compras 

sustentables entre otras. 

 
 

 
 
 
 
 

Valentina Durán Medina  
Directora Ejecutiva 

Servicio de Evaluación Ambiental 

 
 
 
 
 
 

Roxana del Tránsito Galleguillo Cordero  
Directora Regional de Tarapacá  
Servicio de Evaluación Ambiental 

Firmado por: Roxana
Del Transito Galleguillo
Cordero
Fecha: 18/08/2023
16:53:30 CLT

Firmado por: Valentina
Alejandra Durán
Medina
Fecha: 21/08/2023
15:19:41 CLT
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REPÚBLICA DE CHILE 

SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 

CPR/EVA 

 

APRUEBA CONVENIO DE DESEMPEÑO 

DE ALTO DIRECTIVO PÚBLICO QUE 

INDICA. 

 

       

SANTIAGO,  

 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº asociado a 

documento digital que indica.   

 

 

VISTOS: 

 

 

La Ley N° 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley N° 20.417, que crea 

el Ministerio del Medio Ambiente, el Servicio de Evaluación Ambiental y la 

Superintendencia del Medio Ambiente; la Ley Nº 19.882, que Regula Nueva Política de 

Personal a los Funcionarios Públicos; el Decreto Supremo N° 172, de 2014, del Ministerio 

de Hacienda, que Aprueba el Reglamento que Regula los Convenios de Desempeño para 

los Altos Directivos Públicos establecidos en el Párrafo 5° del Título VI de la Ley N° 

19.882; el Decreto Supremo N° 40, de 2022, del Ministerio del Medio Ambiente que 

nombra a la Directora Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental; la Resolución 

Toma de razón N°119046/278/2023, de 08 de agosto de 2023, del Servicio de Evaluación 

Ambiental, que nombra a la Directora Regional de la región de Tarapacá en el Servicio de 

Evaluación Ambiental; la Resolución Nº 7, de 2019, de la Contraloría General de la 

República, que fija las normas sobre exención del trámite de toma de razón; y las demás 

normas legales pertinentes. 

 

 

CONSIDERANDO: 

  

 

1. Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el Párrafo 5º del Título VI de la Ley N° 

19.882 y su Reglamento, se suscribió un convenio de desempeño individual entre la 

Sra. Roxana Galleguillo Cordero, Directora Regional de la región de Tarapacá del 

Servicio de Evaluación Ambiental y la Directora Ejecutiva del Servicio de Evaluación 

Ambiental. 

 

2. Que, conforme a lo establecido en el artículo 14 del Decreto Supremo N° 172/2014, 

singularizado en los vistos de la presente resolución, una vez suscrito por las partes el 

convenio de desempeño respectivo, este debe ser aprobado, mediante la dictación de 

una resolución por parte de la autoridad competente, para luego ser remitida a la 

Dirección Nacional del Servicio Civil, para su conocimiento y registro. 

 

3. Que, en cumplimiento de lo anterior, se dicta la presente resolución aprobatoria, 

adjuntándose copia del convenio de desempeño, debidamente firmado.  

Firmado Digitalmente por Velentina Alejandra Duran Medina
Fecha: 21-08-2023 15:18:43:165 UTC -04:00
Razón:
Lugar:
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R E S U E L V O: 

 

1. APRUÉBESE el convenio de desempeño suscrito por doña Roxana Galleguillo 

Cordero, Directora Regional de la región de Tarapacá del Servicio de Evaluación 

Ambiental, que comprende el período entre el día 07 de agosto de 2023 y el 07 de 

agosto de 2026, de conformidad a lo dispuesto en el inciso final del artículo 12 del 

Decreto Supremo N° 172/2014, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba el 

Reglamento que regula los Convenios de Desempeño para los Altos Directivos 

Públicos establecidos en el Párrafo 5º del Título VI de la Ley N° 19.882, cuyo texto se 

trascribe a continuación: 
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(FDO.) Valentina Durán Medina, Directora Ejecutiva del Servicio de Evaluación 

Ambiental. 

(FDO.)   Roxana Galleguillo Cordero, Directora Regional de Tarapacá, Servicio de 

Evaluación Ambiental. 

 

 

2.  REMÍTASE una copia del convenio aprobado a la Dirección Nacional del Servicio 

Civil, para su respectivo conocimiento y registro. 
 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

 

 

 
 

VALENTINA DURÁN MEDINA 

Directora Ejecutiva 

Servicio de Evaluación Ambiental  

 
 

 

IPG/PGM 

 

Distribución: 

- Dirección Ejecutiva, Servicio de Evaluación Ambiental. 

- Gabinete, Servicio de Evaluación Ambiental.  

- Dirección Regional de Tarapacá, Servicio de Evaluación Ambiental. 

- Departamento de Planificación y Control de Gestión, Servicio de Evaluación Ambiental. 

- Of. de Partes, Servicio de Evaluación Ambiental. 

 

Firmado por: Valentina
Alejandra Durán
Medina
Fecha: 21/08/2023
15:18:39 CLT


